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P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
O E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la RBINA Doña 
Victoria Bogenla y S S . A A . RR. el 
Principe 6a Aí íur la i e Infantes, con
tinúan ihi novedad en IU Importante 
«alud. 

De igual beneficio dlifrutan . la* 
denla psraonas de la Aügutta I m l 
PamUie. 

{Gacela del dlr. 17 de abril dt 1OT0) 

MINISTERIO 
D E GRACIA Y JUsTIC lA 

REALES DECRETOS 
Vengo en edmltlr la dlmlslín que 

del cargo de Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, Me ha presentado 
D. Aivaro Flgueroa y Torres, Con
de de Rom&nones, quedando alta
mente satisfecho de sus relevantes 
servicios y del acierto, celo y les'tai 
con que lo ha desi'mpcfltdo. . 

Dado en Paludo a 15 de abril de 
1 9 1 9 . - A L F O N S O . = E ¡ Ministro de 
Gracia y Justicia, Alejandro Rosse 
Uó 

1 9 1 9 - A L F O N S O . - E l Peildente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Mi. ara y Montaner. 

Vergo en admitir la dimisión que 
del caigo de Ministro de Gracia y 
Justlcip, Me ha presentado D. A'e-
jandro Rosselld y Pastor», quedando 
muy satlifecho del celo, Inteligencia 
y lealtad conque lo ha desempeñado. 
. Dbdo en Phlacio a 15 de a'brH de 
1919 — A L F O N S O . — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura v Montancr. 

En atención a las e.ipeclales cir
cunstancias que concurren en don 
Antonio Maura y Montoner, Dipu
tado a Cortes, 

Vergo en nombrerie Presidente 
de MI Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio a 13 de tbrll de 
1919.—ALFONSO —El Mlnlstrode 
Gracia y Jusilcla, Alejandro Rosse
lld. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O 
D E MINISTROS 

REALES DECRETOS 
Ver.go en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Estado, 
Me ha presentado D. Alvaro Flgue
roa y Torres, Conde <!e Rcmanones, 
quedardo muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
dcaemptñedn. 

Dado en Palacio & 15 de tbii! de 

Vengo en admitir la dimisión que 
, del cargo de Ministro de Marina. Me 
lu presentado D, José María Cha
cón y Pery, quedando muy satisfe
cho del celo. Inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a 15 de abril de 
1919 — A L F O N S O — El Presidente 
del Consejo de Mlnistios, Ar.tonio 
Maura y Montaner. 

Vergo en admitir la dimisión que 
de csrgo de Ministro de HcX'enda, 
Me hj presentado D José Gómez 
Acebo, Mcrqués de Coitlna, que
dando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dtdo en Palacio a 15 de abril de 
1919 .—ALFONSO. -E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Muera y Montaner. 

Vergo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación, Me ha presentado D. Ama-
lio Glmeno y Cabanas, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio a 15 de abril de 
1919.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

Vergo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fcmento, 
Me ha presentado D. José G í r m z 
Acebo, Merqué* de Cortina, que-

; dando muy's-tli f cho del celo, inte 
' llgencla y lealtad con que lo ha des-
j empeñado. 
' Dado en Palacio a 15 dé ebrll d« 
| 1919.—ALFONSO.—Ei: Presidente 

del Consejo de MMstros, Antonio 
' Maura y Montam r. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Gsn 
zález Hontbrla y Fernández Ladre-
da. Diputado a Cortes, 

vengo en nombrarle Ministro de 
Estado. 

Dado en Palacio a 15 de abril de 
1919.—ALFONSO.-EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

En atención a la; circunstancias 
que concurren en D. José B-hamon-
de y de Lanz, Vizconde de Maiama-
la. Magistrado del Tribunal Su
premo, 

Vengo en nomb arle Minís 10 de 
Gracia y Justicia \ 

Dado en Palacio B 15 d» abril de • 
1919 — A L F O N S O - E l Prcldente 
d»l Consejo de Minlstios, Anton'o 
Maura y Montaner. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, Me .ha 
prese tado D. Joaquín Selvatella y 
Gibert, quedando muy satisfecho del 

. celo, irtellgenrla y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a 15 de abril de 
1919 — A L F O N S O . - E l Presidente 

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Vicealrrirante 
déla Armada, D.Augusto Miran
da y Godoy, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina. 

Dado en Palacio a 15 de abril de 
1919 — A L F O N S O —El Presidente 
d»l Consejo de Ministros, Antonio 
Maura v Montaner. 

En atención a las clrcunsisnclas 
que concurren en D. )a?.n de La 
Cierva y Peflaflel, Diputado e Cor
tes. 

Vergo en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacln a '5 de tbrll de 
1919.—ALFONSO.—Ei Presicer-te 

d e l Consf j i de MlnUtrcs. Ar.tono 
Muur ¡, y Montaner. 

En aterciin a ¡ai circunstancias 
que concurren en D Antonio Gcl-
coech^a y Coiculluela, Diputado a 
Cortes. 

Verga en rombrarle Ministro de 
la Grbrnrc lón . 

Dado en P»laclo a ISdetbr l ide 
1919.—ALFONSO.=E' Presidente 
d»l Consejo de Ministros, Antonio 
Mí.ura y Montaner. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. César Sllld y 
Cortes. Diputado a Cortes, 

Ver go en nombrarle Mlr.l'tro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Dado en Priado a 15 deib-ll de 
1 9 I 9 . - A L F O N S O - E i Presidente 
d e l Consejo de Ministro!, Antonio 
Maura y Montaner. 

En atención a Izs rlrcinstancias 
que concurren en D Arg?l Ossorlo 
y Gallnrdo. Diputado a Cortes, 

V ' rgo en ticn.brcrie Ministro de 
Fomento. 

Dado en Pstaclo a 15 dr tbrll de 
19I9.—AIFONSO — E; Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

(<3a««! de' l í a IU di n i r i l i l e H19. ) 

Vergo en sc'mltlr IB dimlMón que 
del cargo de Ministro de Aba:.t<-cl-
mientos Me ¡u presentado D Leo
nardo Rjdrfgm'z Di-z, quedando 
muy satisfecho del ce;o. inteMg-nda 
y 'lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado ' n Pnipcio a 17 Jt tbrll de 
1919 — A L F O N S O . — E i Pro ¡dente 
del Consejo de Ministros, Antor.to 
Maura y M o r tañer. 

En stenclín n Ins clrcunstsncios 
que ccnmrien en D. jo é Maestre 
Pírez, ex-S n E d o r d;! Riino y ex-
Dlnutfdo a Corti s, 

Vergo en non brarie Ministro de 
Abastecimientos. 

Dado en-Palacio a 17 de abril de 
1919.—ALFONSO = £ ' P f i d e i t s 
d e l Consejo de Ministros, . \ ' ' » - ' o 
Maura y Montaner. 

(Ciaceta do! di» 1S i - de 1919.) 
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Relación de las Ucencias de c a í a , uso de armas, galgo y harón, expedi
das por este Gobierno durante los meses de septiembre, octubre, no-
siembre y diciembre del año últ imo: , 

760 
761 
762 
763 
764 
765 
766 
767 
76S 
769 
77K> 
771 
772 
775 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
782 
785 
784 
785 
786 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
795 
794 
795 
796 
797 
798 
799 
800 
801 
802 
8C5 
804 
805 
806 
807 
808 
80.9 
810 
81! 
8 ¡2 
815 
814 
815 
8'6 
8:7 
8!8 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
826 
827 
826 
829 
830 
831 
852 
8 3 í 
834 
835 
83S 
837 
838 
839 

Putblos 

Te ral de Mersjro 
La G anja S. Vicente 
Rli gTdela V g i 
Nocec'o. • 
ViliaVtrde de la Cuerna 
Val í t fuente» Pártmo 
Perrera* 
ValdeaiUo : . . •. 
I lem 
N.iva de ios Cfcballeroi 
L a B f i c z a 
Candanedo 
Clitltrna... 
S bero 
Bdlar 
León 
Vlarlz 
Vil «franca 
Oiejs 
BusU;;o de Cea. 
Idem 
Caslrl ¡oloiPolVazares 
Ledn 
S. Martín del Camino 
Grajal de Campos. . . 
Oit)-! 
Por.f :rrtda 
Caitraca.bán 
Serra 
Gorullón 
L- guna de Somoza • . 
<J«»tro del Condado.. 
L t i n . . . 
Toral de los Guztnanei 
¿tliagún 
Vt g-imedlana 
San Miguel las Dueñas 
Grtj i l de Ib Ribera... 
Ctjtrllio la Valduerna 
Mont-.jo» 
Vii/dnueVa de CarrifO. 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo . . . . 
Idem 
Car.iks 
R dero» 

Almárizara 
La A'.iigua 
X guellma 

.Adeü d:l Puente.. 
¡San Román 
¡Toiai da ¡os Vidos. . . . 
!B.-.rf¡o 
¡Uiríro 
I V'alderrucda 
.M8t:th.n< 
S. Bjtgo-Ra^ero.. 
Gradefss 

|Pil¿< quinos 
¡Asadi fe 
•Boiiar.. 
iV'i!l»quejfda 
IS- Padro de las Ducñti:. 
¡Santa Lucía 
'Lürfr.zana 
IVuláwM...-
?r>'3 da GirdOn . . . 

A'aldtEÜso 
iMIAnmbres ". 

i!̂ :::::::::::::: 
¡Eítib.mez ; 
'C:^<ir,es de la Vega. 
¡Cordiñanes 
¡Pola de Gordón 
¡Síshrgüi 
¡Miñambres 
Sshsgún 

Nombres de loe istereaedoa 

Joté FernindfZ Buelta 
Stbastlán Silván Moreno.... 
Melchor del Río Fernández ; 
José Porto González 
José González Prada 
Melltón Llanes 
Dtnlel Casillas 
Emlglo Gonzá'ez Alonso.. . . 
José Crespo AlUr 
Gaspar Tagirro 
Gumerflndo Fernández 
Santos González.. • 
Mariano Cantalapledra 
FicreHíno Cosslo 
Secundlno Rodiíguez 
Víctor Martínez 
Benito González G reí i 
Lisardo M.ri ínsz Casado • • 
Julio Fernández da la Puente 
Abundio Fernández 
Ladlilao Garda Antón 
Antonio de la Puente 
Blas AlVdrcz 
Victorino Rubíes Maja 
Pedro A'onso 
Gercrto CaiUflo 
Gorgonlo T rru Sevilla 
Amos Martínez 
Remigio C-rreAo '.. 
Valeriano Pcrcz. 
Mateo A'onso 
Francisco Mancebo. • . 
Pedro Luis E ola 
Árglmiro Seco Carreño 
Silvio de Alálz Aparicio.. . 
E.euterio:Dítz G : r c f a . . . . . . 
Emiüo Barr io . . . . . . 
Modesto Alonso B u e n o . . . . 
Leonardo Morán . . • • . . 
Benito Pérez . . . 
Antonio Alonso A l o n s o . . . . . . 
A r g a Alcoba Rodríguez 
Idem 
Matías Piltto Gimrz 
Gregorio M-irtinez 
Manuel Lorenzana • 
M.cae: González Alonso 
Eladio A tfartz 
Francisco Fernández 
Raimundo Rodríguez 
Antonio M i r l í r t z Blanco..• 
Francisco del Río 
Ildifonsn Castellano 
Manuel Franco Salvadores.. 
Francisco Lítmazares 
Francisco Pereda 
Juan Guarió 
JOíq'.iíirAiVarcz Barrio 
Juan Ortega Marlíu 
Joaquín Bermi jj 
Manuel Aüer 
José MattfiKz 
Ar.g:l Alonso 
Vicente Pérez Ritiera 
Safclin Tocino 
Armando Dí.-z 
Fernando Juárez..'. 
AgMlto Bílstíó 
Heilbdrro ViiUi Qs<ti\ 
Juan G II-.ZÜPZ 
Ignacio Caballo 
Sanios Alonso Faiagáü 
G í gorlo Alvart z 
Miguel Orla Martínez 
Gregorio'Morán 
Ang;l Alonso CueV33 
Eugenio Lozano 
Enrique Iglesias 
S.'gundo FaltgSn 
Emilio Iglesia* 

C l a e * de li
cenc ia 

Uso 
Idem 
C f z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Ctza 
Uto 
Caza 
Idem 
Uso 
C .zn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ifem 
Idem 
I!Í m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
UiO 
Caza 
UÍO 
Caza 
Idem 
ld;m 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
I.iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-Jin 
Idem 
Idan 
Ucm 

Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
ídem 

Ndmero 
de 

orden 

840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
853 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
861 
862 
863 
864 
865 
866 
867 
E68 
869 
870 
871 
872 
873 
874 
875 
876 
877 
878 
879 
880 
«81 
882 
883 
884 
885 
883 

Puebtoe 

Ctboalles 
'ustroVf ga 

Grt j i le j» 
Vl.ii qu. jMa • 
"o ladeG. rdón 
León 
P* ai quinos 
Grejalejo 
(lem 

Poi ferrada 
Idem 
Viliamlzar 
Valencia de Don Juan 
Vi: ah irnate 
Gradrfes 

n Miguel del Camine 
Villanueva 
Gr í j i l 
V ig mediana.... 
VtgideGordan 
Matallana 
Vlllamoros de Mansllla 
Matallana... 
G '.nestosa. 
Viilomarco. 
Puentes de los Oteros. 
Vdonclno 
Cembianos 
Fuentes de los Oteros 
Idem 
Quintana del M a r c o . . 
laem 
León 
Vegas del Condado.. . 
Pon;de G o r d J n . . . . . . 
El Burgo 
VI íimizar 
Los O.-rlos 
Santlego Ml.las 
Quintana del Marco. • • 
Pola de G jrdón 
Matanza. 
Idem.. . . . . 
Idem 
Jem. 
dem 

VII arde losBinlos . 

Nombree de loe interesados 

Pranclso' Gírela 
Santlsgi Villa.. 
luán Pillán. . • 
Juan Vliiamandos 
Eugenio Lozano • 
Joaquín Sa Vadores 
Gregorio Serrano 
Maximino PIAán 
Federico Calvo 
Fernando del Pino 
Vicente Rlvadenelra • . • 
Marue! Meyoigi 
Benito Rodr íguez. . . ! ' . . 
Constantino Paremlo... 
Murlono Balcones. . . . 1 
José González 
Pedro Fldag j 
Mariano Vllmkbos 
E euterio Diez Garda. • 
Felipe Suárez 
Marcllno Vázquez. • • • 
Natalio Prieto 
Elfo Moro Izquierdo.. • • 
Pxullno Miranda 
Emilio Prieto 
Bislllo Mateos Alonso • 
Fernando López 
F. blán López 
José Gutiérrez 
Macano Mame 
Anacleto Martínez 
Gregorio Puente 
Vaterlano Bandera 
Pedro Méndez 
Anastasio Páramo 
Gumersindo Cerezo. . • 
F<:briclano Caballero. • . 
Paulino González 
Antonio Valle 
Mateo G o i g o j o . . . . . . . . 
Mwuei A'Vartz 
Germán G.rc la . . . . . . . 
Vicente García. 
Comtincio Pdnlagja... 
julio Gorda 
Idem 
Antonio R-imos.-. 

Clase de li-

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Ctza 
Idem 
Idem 
lü 'm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Ctza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
UÍO 
Caz* 

(Se continuará) 

Don Femando Fardo Suároz, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo sab^r: Q i e ha sido presan 

tndo en este Gobierno civil por don 
José Lab-.yf.n, an reprssc.itüció.i ds 
la Sociedad L'-ón Industriül, un pro 
yiscto de ciuce de la csrretsra de 
L ón a Collanzn. en el k! ómítro, 29, 
y o) rb Torio, frente al mlsaio sillo, 
con una iínsa de transporta de encr-
gl.i tlóclrlca a alta tensló i.con e fin 
de suministrar dicha enorglj a la Sa
ciedad Minera <Anglo-Hi3pana,> en 
término de Mutdiidfid. 

Con urrego a lo dlspueito tu 
acordado seflj'nr un plazo de trein
ta dius para admitir reclamaciones, 
que pijcdin presentar los qja se 
crean p.;rjudlCádos; advirtlend} qie 
el proyecto y expedienta están tía 
manifiesto, durante este plazo, en m 
Jefutura d<: Ob.as públicas de esta 
prt.VInciu. 

L»ón 15 de abrli di) 1919. 
F . Pardo Suárez 

\ M I N A S 

1 B9N J0S4 RSVÍLU" 1 U k ' t k , 

} r .VG-JNiBSO ¡UKS O S I . DUiSAliO 
f M IMBRO O í 8 S T A P R ' J V W C I i l . ' 
; H go sab :r: Q i e por D, Segundo 

Ferreira Linares, v:clno de El FJ-

rrol, se ha presentado en ei Gobier
no civil de esta provincia en ei día 5 
de! mes ds ibrl', a las doce y trein
ta minutos, un» solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias para ia 
mina de antimonio llamada Tomás, 
sita en ei par-ijci i L i Pdra'a.» tér
mino y Ayui't íml-mo d» Maraña. 
Hace la designación de i is citadas 
18 ptiitfníücus, en la forma si-
guianto, con arreglo si N. m : 

Ss tiimcirS como panto d* partida 
el pozo denominado ' L a Parala,» 
sito si: e! pan;\idel mismo nombre, 
en el Val/e. y de él se medirán 300 
metros ai E . . y se colocará una es
taca auxIlUr;' 150 al N., [a 1 » ; 600 
al O . , la 2 300 al S , !a S. ' ; 600 
al E . , la 4 * , y con 150 al N. se lie-
g irá a la 1.*, qiedando cerrado el 
P^rímstrode i.js pertenencias sol! 
citadas. 

Y habiendo hachj constar éste In
teresado qae tiene realizado el da-
póiito próiionlda por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
de! Sr. Gob ií iudar, sin perjuicio da 
Urcero. 

Lo que se anuncia por medio del 
prc>onte edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fechi, puedan preseniar en el 
G ibierno civil sus o?o?lcloneJ lo* 
qjc «a considerarán con derechoi al. 
todo o parti ds! turreno sollcltadoi -



«egún pnvene el art. 28 dek Regla-
tnrnlo. 

El expediente tiene el núm. 7.402. 
León 9 de ubrli de 1919.—y. Re-

vina. 

H g> itb?r: Qae por D. Francli-
co Blanco, Vecino de Ln Rob a, le 
ha pr.'tentado rn el Gobierno civil 
de eita provincia en el dfa 7 del mea 
de tbril, a las doce y qolr.ce mlnu 
toi, una jolidtud de icgittro pidien
do 20 pertenfdas para la mina de 
huí * llamada Puco, sita en término 
4e Osnestosa, Ayuntamiento de San 
Emlilano, Hace la detlgntción de las 
citadas 20 pertenencias, m la f^rma 
siguiente, con arreglo al N v,: 

Se toma á como punto de p irtlda 
al ángulo NE de ¡a mina <AmaH»,> 
rúm 6.600. y de ¿I se medirán 700 
matro» al E , co'cccndo la 1.* esta-
C J; 200 al N. la 2 *; 1.OTO al O., la 

3.'; 2C0 al S . , la 4.'. y con 300 al 
E. se Urgirá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 
' Y h'blendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de-
pdslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte d;l terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.403. 
León 9 de abril de 1919.=/ Re-

villa, 

J ü Z O A H O S 

J E F A T U R A DE MINAS DE L E Ú N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el 1er trimestre de 1919, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Personal.... 
— — — Material.. . . 

Suma el Debe 
H r - B E R . — S M o del trimestre anterior 8.414,65 

Ir gresado durante el tr imestre. . . . . . 2.543,00 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber. • 

León 9 de pbrll de 1919 — E l Ingeniero Jefe, J Revilla. " 

Paaetu Ots. 

1.351 00 
641 15 

'1.992 15 

10.757 65 

8.765 50" 

Por acuerdo de la Sociedad de 
Amores Eipuñolet, han sido nom
brados representantes, en 

Aslorg •, D. Porfirio LÓBÍZ. 
Ba¡leza(L3) Viuda e H j i » de Js-

rórimo Alv.rez. 
Benavldes de O bigj, D. Francis

co déla Rcch i. 
Currlzo, Idem. 
Hospital de Orblgo, Idem. 
Vlilarejo de Orblgo, Idem. 
Boñar, O. Eustuqulo M::tco Me

rino. 
CIstierna, D. Gonzalo Oiaz G :r-

cl». 
Pola de Gtfdóí i , D Liudeliao 

Ordífl íZ. 
Riafto, O. Félix Conde. 
Santa Mir ía da! Páramo, D. Bien

venido Casado. 
Valieras, O Félix Garda 
VeclHa (La), D. Metchsr Sánchez 
Vlllbf anca del Bierzo, D. Fran

cisco Magdalena Bá'g •mu. 
León 15 de abril de !919 —El re

presentante da la provincia, Rafael 
Repare z. 

AYUNTAMIENTOS . 

AlcaMia corntUacionel de 
San Esteban de Nogales 

Htbiéndose extraviado del pasto 
una y;g'jü d : pelo negro, edad seis 
años para siete, alzada 1,254 me
tros, o sei 6 cuartas, crin y cola 
larg is, herrada de las cuatro extre
midades; llene un corte en la oreja 
derecha, y lleva ceb^zín de suela; 
*« de la propiedad de Marcelo Pérez 
Prieto, Vecino de esta Villa. 

Se ruegi a las autoridades locales 

que, esse de ser habida, den cuenta 
a etta Alcaldf-j, para qie el (¡ueflo 
pasé a recogerla. 

San Estrbíin de Nogales 12 de 
ebrll de l» :9 .—Ei Alcalde, Vicente 
Prieto. • 

Alcaldía constitacional de 
E l Burgo 

Ignorándose el paradero del indi- ' 
vlduo Clriaca Martfnez Gjnzález , 
qaese ausentó d i esta loeulttadlu
ce más de diez años, de 55 aAos de 
edad, cuyas dem4( clrcjnstnnclas se 
ignoran, h'jjde Fulgencio y Juliana, 
se rueg i a las aut rláades que de sa
b i r su paradero, lo comuiquen para 
hacerlo así constar en el e xpediente 
de ex:epclón dsl hsrmmo Galller-
moMarllncz.dilTeempIfizodí 1916, ' 
a los efectos del art. 145 del Regia
mente 

E! Bjrgo, 10 d« abril d ; 1919 — 
El Alcalde, Juan Casado. 

Alcaldía constitacional de 
Saldepolo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
prtfdsor Veterinario e Inspector da 
Sanidad pecuaria da esta Ayunta
miento, dotadj con el suelda anual 
de 53 pesetas. Los aspirantes a ella 
presentarán enasta A caldfa sus so > 
licitudes sn el término de treinta 
días; pasados los cuales se provee • 
rá a juicio ds la Corporación muni
cipal. 

Valdepolo 7 de abril d i 1919 — E ! 
Alcalde accidental, Magín Prieto. 

Don Manuel GJmez Pedrelra, Juez 
de primera instaucla e instrucción 
de esta cupltdl y su partido. 
HsgJ saber: Que en el procedi

miento de apremio seguido como 
consecuencia de pltza do responsa-
billdud civil, dimanante de cauta por 
hurto de resta cabrias y lanares, 
contra Francisco LOpez Santos y 
otros, vecinos de Montejos, para 
hicer efectivas las responsabilida
des que les fueron impuestas, se 
acordó sacar a pública y segunda 
subasta judicial, con la rebaja del 
25 por 1U0 de su valoración, las fin
cas embargadas que con ésta se ex
presarán ai fina'; cuya subasta ten
drá lugar el día 20 da mayo próxi
mo, a las doce, en la sala de au
diencia da este Juzgado. Sa hace 
constar que no se presentaron títu
los de propiedad de los bienes em
bargados; que no se admitirá postu
ra sin que cubra el tipo de la subas
ta, ni licitaior q ie no hiciere el pre
vio depósito dei 10 por 100 que pre
viere la ley. 

U r n a s objeto de ta subasta 

1.a Una tierra centenal, en tér
mino de Montejos, al sitio de Re
guera Palacio, de cabida de nueve 
áreas y treinta y nueVa centláreas, o 
sea una lumlna: linda O . , otra de 
Simón Vidal; M otra de h ¡redaros 
de Manuel Pérez; P., otra de Lucas 
López, y N., Carmen Crespo; ta
sada en 5 pesetas. 

Otra tierra centenal, en dicho 
término, al sitio de la «Falaza,» de 
tres áreas y doce centláreas, o sean 
dos celemines: linda por O . , Lúeas 
López; M. , otra d* Benita Gago; 
P., Miguel Vidal, y N. Juan F<s'-
nández; tasada en 2 pesetas y 53 
céntimos. 

Las fincas descritas fueron Valo
radas pericialmente en la expresada 
cantidad. 

D a d o e n L í ó n a l . 0 d i abril da 
1919.—Manuel Gómez.—D. S. O . , 
Luis F. Rsy. 

Vázquez Fernández (Amador), de 
19 aAos, slj 3 de G M i a r a yPerfacta, 
soltero, natural y vaclno deOflanes 
(La Cañiza-Pontevilra,) proessado 
por hurto, compiracsrá ante el 
Juzgado de Instrucción de León en 
el término ds diez di is, «l objito de ; 
hacerle sribsr la pstlclónFUcal y mi- > 
nifestar si se c informa o n ella; ¡ 
apercibido que, ds no Verificarlo a¡i ¡ 
dicho término, será d;c>arado reb'il- ; 
de y le parará el perjuicio a que hu- i 
blere lug ir. ) 

León & 10 d« abrí! de 19I9.-E1 ; 
Juez de instrucción, Manuel G i -
mez.—Ei Secretarlo.. Luis F. Rey. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez <t; primera Instancia de esta 

; villa y su partido, 
i Hago saber: Que en el juicio de-
' clarativo de menor cuantía promo

vido en este Juzgado por el Procu-
í rador D. Pedro Regalado Carrera, 
» a nombre de D. Manuel González 
• Abad, Vecino de San Pedra de Oile-
; ros, contra D. Modesto Barrueco 
i Santos, su coveclno, hoy en Ignora-
l do paradero, sobre recantación de 
; dos mil pesetas de principal e Inte-
• reses que se devenguen, se dictó 

cen fecha cinco del mes corriente, 

el auto cuya parte dlsoositlva dice: 
«S. S por ante mi Secretarlo Ju

dicial, dijo: Se ratifica el embargo 
preventivo efectuado en bienes del 
deudor D Modesto Barrueco San
tos con fecha veintiséis de diciem
bre ú timo. De la demanda presen» 
tada se confiere traslado, con em
plazamiento, al demandado D. Mo
desto Barrueco Santos, cuyo em
plazamiento se verificará en la for
ma que determina ei art. 269 de ta 
ley de Enjuiciamiento civil, fijando 
la cédula en el sillo público de cos
tumbre e insertando el oportuno 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que comparez
ca en los autos en término de nueve 
días.—Lo mandó y firma el Sr. don 
Angel Ricardo Ibarra Garda, Juez 
de primara instancia de esta Villa y 
su partido: doy fe.—A. Ricardo Iba-
rra.=Ante mi, P.H.,Alfredo Sixto.» 

Y para notificar la parte disposi
tiva Inserta al demandado D, Mo
desto Barrueco Santo?, que se halla 
en Ignorado paradero, a fin de que 
comparezca en los autos en término 
de nueve días, se expide el presente 
edicto para su Inserción en el BOLK-
T(N OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Villcfranca d»l Bierzo y 
abril doce de mil novecientos dieci
nueve.—A Ricardo Ibarra.—De tu 
orden: por habilitación, A'freáoSixto 

Requisitoria 
Sánchez Lid (José), de 28 años de 

edad, hijo de Gregorio y de M irla, 
natural d» Puebla de San Julián (Sa
rria), provincia tle Luga; es de esta
tura regular,' prlo negro, c-jas > 
ojos al pelo, nariz y baca regulares, 
color del rostro bueno y moreno, 
barba bastante poblada y afiliado 
el bigote, con una cicatriz sobre la 
oreja Izquierda, y Ares Pérez (Mar
celino), de 18 años de edad, solte
ro, ds oficio minero, natural de Fran
cos (desconocido este extremo), pro
vincia de Lugo, sin más datos, resi
dentes últimamenteen Torre, de este 
partido judicial, procesados per este 
juzgado en el sumarlo 70, de 1918, 
comparecerán ante este Juzgado, 
sito en la plaza de ia Constitución, 
núm. 3, en el término de diez días, 
para que el primero amplia su de
claración Indagatoria, y al segundo 
notificarle el auto de procesamiento 
y ser indagad?; bija apercibimiento 
que, da no comparecer, serán decía-
tados rebeldes y let parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo 
a la Ley. 

Ponferrada 5 da abril dt 1919.— 
El Secretarlo. P. H , , H i l io íoro 
Qarda.—V.0 B.0: Ei Juez de Ins
trucción, G.-.yoso. 

Lic. D. Matías García, Secretarlo 
del Juzgado de primera instancia 

. del partido de Sahagún. 
i Doy f e: Que ej encabezamiento y 

parta dispositiva de la sentencia re
caída en el pleito de menor cuantía 
de que se hará mérito, literalmente 
dicen como sigue: 

*Sentencia.=B.n la villa do Saha- • 
gún, » dieciocho de marzo da mil 
novecientos diecinueve.; el Sr. don 
Luis Casuso y Obaro, Juez pri
mara instancia de la misma y su p u 
lido, ha examinado ios u - t * M W * 
autos de juicio d^cisi-ativo J •. n :nor 
cuantía, seguidos ante esta Jjzgsdo, 
entre partes: de la una, coma de
mandante, D. Ramón Ramos Pérez, 



(mpiesdo y vecino de Haro, f'pre-
Mntedc por el Prccutcdor D. C o n * 
Unelo Rejo Franco; b ijo la direc
ción del Letrado de Veliadólld don 
Antonio J mmo Bajón, y dé la otra, 
cómo dfmandedos, D. Vlmsratlo 
Rodrigo Fierro y sv eiposa D * Jntta 
Fernéurfez y Fernírdcz, vecinos de 
Santa OI»)? de IB Acción; D. Felipe 
Fernández G í i z á x z y su espota 
D * Mercedes Gerrido Melón, de 
A menza; Lucia Cuesta M( rga, viu
da, de Cerczel; Blblsna Alvarcz y 
Alvarcz, Viuda, de Predo, por ti y a 
rtmbrede tu h jo menor de edad; 
Conrado Oviedo, Guadalupe Ovie
do Alvarcz y Honorina Oviedo Alva-
rez, vecinas de Prado, representa
das por fu? maridos respectivos; 
Estibtn Mancebo Diez y A varo 
Mtriln Sáiz, todos Isbrfdcre» y re-
pteientados por el Procurador don 
Hítnón F'- triér.itz Hernández, bajo 
la dirección del Letrado de esta Villa 
D José Duro, y D." Mexlmlna Diez, 
con su esposo D. David Lorgarde 
y D. Ezequiel Ferrándtz, Veclncs, 
respectlVtunente. de Cerezal y San 
Martin, como tutor éste ú timo de 
los mercies F.orenda. C< ferina, 
Leoi Ides y Julián Diez Garda, de
clarados rebeldes; tutos seguidos 
lebre reivindicación del dominio útil 
¿elcenio o foi o constituido por el 
Cxcmo. Sr. Marqués de Alcetllces 
en 1842, (obre el mente de Venda-
redo y nulidad de contratos de ven
ta de paitlciptclor.es de dietas, do
minio y.....'. 

Fa l lar Que declarcndo no heber 
ligar s le demanda Interpuesta por 
el Piocuredor D. CorEtnncio Rejo, 
en representación de D. Ramón Ra: 
mot Pérez, contra los demandado* 
de que te hace mención en el enca
bezamiento dt esta icr.ter da, debo 
eb'.oNerlf; y Ies tbsuelvo libremen
te de dlchi demanda, absolviendo 
esi bien el f clor de la reconvención 
en ccnirs, formuiada porlosdéman-
dsdos, a quienes se reserva el dere
cho que pueda corresponderles para 
pedir la ledenclón del censo o foro 
objeto de etta rentencla, deVolvién-

, dose a dlcho^ di mandados la canti
dad de treiclentiis ochenta y dos pe
setas y clrcutntii céntimos que tie
nen centignadhs y que ' oran deps-
titados ti¡ fc;rot, con la expresa Im 
petición ce liis cestas cu usadas en 
estes tutos el actt r, per tu temeri
dad. —Asi i t Unitivamente juzgando, 
lo pronuiuto, mando y fítmo.—LuIs 
Casuso.> 

Y para tu lns< relón en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provine!», con cb 
j, lo ce que sil Va de nc f if Icaclón a 
iv.s ét t t tkt .duács decían dos rebeldes 
<,uefgurtr. en el encubfzanilento 
de le setilencla Imer'.a. libro, en 
ctmpilmicnto du !n mandado, el pre
sente uttimf.nlo, que fiimo en'Sd-
h'gún s cuatro de abril de mi! nove
cientos dtedi'.utVe.**Llc. Matías 
Garda, 

Den Fern.-uido Gi'raída Calderón, 
Juez di-Instrucción de La Ve cilla 
y su pr «Ido 
Por el presente edicto so ruega a 

todas la» autoridades, Unto civiles 
cr mo mi! tare s, sé proceda a la ocu-
pi ción de tn pollino blanco de 1,150 
metros, o íer cinco cuartas y nt'dia 
de e'zad». bsstante corpulento y 
d'sherrado; otro, psrdo, más peque
ño, también ¿(-.¡herrado, y otro más 
pequeño q-;»- f i unUricr, pardo, ca-
r.oio, éi le hirr; £0, propiedad de 

-O-JSfetíyio 0<5n»z Fernández, Ve
cino íieSopefla, que en lá noche del 
86 de marzo último, le fueron re ha
dos de su cuadra; precediendo a la 
detención de las personas que los 
tengan, si no justificasen-su legitima 
adqulsldón. 

Dado en La Vecillaa 2 de abril 
de 1919.—Fernando Garralfla.— 
P. S. M. , Fulgencio Linares. 

Den Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal de Villsqullambre. 
Hago stber: Que para hacer pego 

a D. Vicente Viñuela - Rodrfguez, 
vecino de Navatr j>>ra, de ciento no
venta y nueve pesetas y cincuenta 
céntimos, Interests y costas, a que 
fué condenada Jof quina Ssntcs Fer
nández, vecina de dicho Navatejera, 
en juicio veibal civil, se sacan a pú
blica subasta, y como pertenecien
tes a ésta, los bienes siguiente:: 

1.° Una casa, en »l casco de di
cho Navatejcra, calle R.-al, a las bo
degas, sin número, de planta baja, 
mide aprcxlmadamente cuarenta y 
echo metros cutdrador, y linda de
recha entrando, con dicha calle 
Real; Izquierda. (Ierras del foro, y 
etpalda, caía de Angel A várez; ta- . 
ssdn en cien pesetas. 

2 ° Una tierra, trigal, Mulada 
«huerta bandera, > en término de 
NaVatejera, de ccblda dieciocho 
áreas y setenta y ocho cenlláreas, 
poco n i ' o menos: linda Orlente, 
otra de Gtbtle a G<l; Mediodía, tie
rra de Loret zo Ba buena; Poniente, 
Vicente García, y Norte, otra de 
H'glnla Gil; tasada en doscientas 
pesetas. 

5.° Ol ía , al sitio de los Piseros, 
en dicho término cententt, de cabi
da treinta y siete áréasy cincuenta y j 

seis cenliárees, próximamente: linda ; 
Orlente, tierra de Francisco Blancc; 
Mediodía, carretera dé Asturias; 
Poniente. Rafael Balbuena, y Norte, 
tierras del foro; tacada en setenta y 
dnco pesetas. 

El remate tendiá It-gir el dfa 6 de 
mayo próximo, y hira de les once 
de la mañana, en la sala de audien
cia d» este Juzg dn, sito en Villa-
qui'fmbre, r.o acmltiéndose postu
ras que no cubran 'as dos terceras 
partes de !a tasación y sin que los 
iicltsdores comfgnen previamente 
el dü z por ciento de su Importe. No 
constan tln.los. y el comprador sólo 
podrá exigir certificación del acá de 
remate. 

Dtdo en V.l/rqullarobre a once de 
rbril.de mil novecientos di'dnuevc. 
S-gundo L amas.»Ante n.i, Cayo 
Escapa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

P a r q u e de Intendencia 
«te L a C o r u i i a 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la «dqttldclón de lo» artículos 
que se expresan al final, necsarios 
para las atercirres de este Parque 
y Depósito} de Feirol, Lugi y León, 
durante el mes de mayo próximo, 
hrgo seber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá It gir el din 5 de! citado mes, 
a la he ra <.'e las once, en el Pirque 
de Intendt líela de esta plaza, sito en 
el cuartel de Mtcanez, ante la Jun 
ta económica del mlimo, y. que los 
pliegos de cordlcl'nes y muestras 
de les artículos estarán de manifies

to todos les días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las (rece, en las ofldnas de dicho 
esteb!ecimlento. 

Las pi oposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose tn ellas el 
predo de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas dé los docu
mentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equlva'ente al 
5 por 100 del importe de la proposi
ción, el ú timo recibo de la contri
bución Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el- firmante, v muestras 
de los artículos que te cfrezcan a la 
Vfnta. 

La entrega de los attlcu'oa se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo crnsl 
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes clti-do, y en casó urg n-
te. aunque no haya recaído la supe
rior aprebaelón. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventr josas y f justedas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará lldthción per pujas a la 
llana, durente quince minutos, entre 
ios autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho p'rzo subsistie
se !a Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suelte 

ARTICULOS QUE SON OBJETO 
DEL CCNCÜRSO 

Para el Parque de L a Coruña 
Cebada y paji trillada. 
Carbones de cck, hulla y Vegetal. 
Leña. 

" Petró'eo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sat común. 
Htbasyavena. 

P t ra el Depósito de Ferrol 
Cabada y pt ja trillada. 
Ceibones de cck. hulla y vrgetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Pflja Urgí . 
Htbas y avena. 

Para los Depósitos de L u g o y León 
Cebada y pe ja trillada. 
Ca' bones de ce k, hulla y Vegttal, 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Paja largi. 
Coruña iOde abril de 1919.=-EI 

Director. J. M. 
Modelo de proposh ión 

Don F. de T. y T . , domiciliado 
en con residencia , provin
cia , c a l l e n ú m e r o en
terado del anuncio pub loado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
fech) de para el suminis
tro de varios artículos necesarios 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña y sus Depósitos de Firrol, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y (b"ga con si jeclón a las 
cláusulas dei mismo y su más txac-
to cump imíer.to, a er.tteg r (se ex

presarán los artículos que sexfrez-
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al predo de pesetas 

céntimos (en letra) por cada * 
unidad, comprometiéndose a entre
gar Jas cantidades < frecldss cusndo 
se le crdene, durante todo el pre
senté" ofor, acompañando, en cum-

f)llmiendo de lo prevenido,, su cédu-
a personal de clase, expedida 

en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su case), a< i como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer, se
gún el concepto en qüe comparecí. 

Coruña de de 1919. 
(Ftcha. y flima) 

OBSERVACIONES,—SI se firma por 
poder, se expresará ermo antefirma 
el ntírrbre y apellido det pederdante 
o el lítalo de la casa o razón social. 

JOJ é Cerrlzo Alvsrez, h'jo de Ale
jo y de Antonia natural ce Moral 
de Orblgo (Leór) , de estado solte
ro, oficio Jornalero, edtd 22 años, 
cuyas señas pe sonales son: estatu
ra 1,666 metros, pelo castaño, cejas 
Idem, ojos claros, nnrlz r< guiar, bar
ba redorda, boca regular, color sa
no; señas partlcultres, nlrguna; do
miciliado últimamente en Toulouse 
(Frarclí.), y sujeto a expediente de 
deserción por heber dejad"- de In
corporarse a! Cuerpo a que fué des
tinado cerno procedente de la Caja 
de Recluta de Oiot, comparecerá 
dentro del término de treinta días, 
en Figueras, ante el Juez Instructor 
D Arturo Guerrero Plaja, Coman
dante de li.famerfa con destino en el 
R glmiento de San Quintín, núme
ro 47, de guainldón en Figueras; 
bajo-apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Figueras 4 de ¿bril de 1919.—El 
Comandante Juez instructor, Arturo 
Guerrero. 

Pedro Alonso (Cándido), h'jo de 
Quintín v de Isidora, natura) de Prla-
rer.za (León), soltero, jornalero, de 
22 años de edad, de 1,500 metros 
de estatura, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros, n -riz recta, sin pelo 
de barba boca regular, color moreno 
claro, frente especiosa, aire marcial, 
producción buena; señas p^rtlcu'a-
res, nlrguna, último domicilio Luve 
g) (León), procesado por heber fal
tada a concentración, comparecerá 
en el pl. zo de treinta días ante 
el Comandante juez insttuctor del 
Regimiento de Infinterfa de Te-
tuan. núm. 45, D. Antoilano Pére? 
Gutiérrez, reslácnte en ests plaza. 

Castellón 3 de abril de 1919 — 
El Ccmsmrtante Juez instructor, An
toilano P. Gutiérrez. 

i Tamargo González (Joaqulr), hije 
de José y de Josef.v natural de BB 
yo (Oviedo), tiomlclliado ú tlmntnen-
te en sn putb'o y sujeto a expe

ndiente por habar faltado H coiicen-
• traclón en la C t j i de Recluta de 

Pravla pera sa destino a Cuerpo, 
; comparecará dentfO del término de 

treinta dias en el cuartel de Mana 
; Cristina, ante el Juez Instructor don 
I Vicente Portilla Espétela, Coman-
: dante de li'fanterla con destino en 
; el Ri glmiento Infantería de. Valen

cia, núai. 23, de "ua'nldón en San-
> tender. 
i Santander 24 de murzo de 1919 

E' Jiez Instructrr. Vicente Pcrtlli" 

linp. de la Ulputaclón provincial' 
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